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No se puede igualar a pequeños ahorradores y
grandes inversores por igual, ya que hay
diferencia en el acceso a información
complementaria

Los perjudicados presentaron demanda contra la entidad,  solicitando la declaración de nulidad de la

orden de compra de las acciones, con restitución de las prestaciones; y subsidiariamente, la

resolución del contrato con indemnización de daños y perjuicios.

Se dictó sentencia en primera instancia que desestimó la demanda, resumidamente, por considerar

que las acciones no son productos complejos, cuyo significado y funcionamiento en el mercado son

fácilmente comprensibles; y porque los demandantes prestaron libremente su consentimiento en el

marco de una operación autorizada por el Banco de España y la Comisión Nacional del Mercado de

Valores (CNMV), sin que existan datos de que el precio fijado para la acción fuese inexacto o ilegal.

Por lo que concluyó que no cabía apreciar ni error en la prestación del consentimiento, ni

incumplimiento contractual de la vendedora.

No se trata de que el suscriptor de las nuevas acciones tenga un error sobre el significado real de tal

clase de contrato
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